
INSTITUTO ARGENTINO
DE NORMALIZACiÓN
Y CERTIFICACiÓN

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de Marzo de 2010

De mi mayor consideración:

Por la presente dejo constancia que la Organización TRIBUNAL FISCAL DE APELACION
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. ha contratado nuestros servicios para la
certificación del Sistema de Gestión de la Calidad según la norma IRAM - ISO 9001 :2008
para el siguiente alcance:

Procesos administrativos que coadyuvan al dictado de sentencias.

El equipo auditor luego de finalizada la auditoria recomendó el día 11 de Febrero de 2010 la
certificación del sistema de gestión bajo la norma IRAM - ISO 9001 :2008, dicha
recomendación fue APROBADA en la reunión mensual del Comité General de Certificación
de IRAM realizada el día 16 de marzo del cte.

Cordialmente.

~

Lic. Juan Manuel Borda
~ . Jefe de Certificaciónde Sistemasde Gestión
_ Unidad Estra~égica Buenos Aires
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